


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nú.i 1ero : 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Senor President e : 

-✓ 

Ciu ad 'l'rujillo , 
Distrito de 0anto Domingo, 

1 JU 1 1953 

Por ..L.edio de la Ley Ho . 1968 del ¿6 de marzo de 1949 se 

creó el Servicio de J:,ecanización Agrí col a , como una dependencia 

de la Secretaría de Estado de gricultura, Pecuaria y Coloniza­

ción . 

El propósito persegui do por dicha Ley fué el de contri­

buir con la organizaci6n de este servicio, al desarrollo intensi­

vo y racional de los . .iétodos de cultivo; y tal finalidad de inte­

rés social, es claro que tendí~ a su vez al desarrollo económico 

del país , ya que éste depende en gran parte del aumento y la efi­

ciencia de su producción . Lmper o , a pesar del empeno que ha pues­

to el Gobierno por lograr una absoluta eficiencia en el mis 110, la 

mirada vigilante del Poder ~Jecutivo ha advertido que no se ha lo­

grado cabalmente ese objeto, sino que por el contrario, el Depar­

tamento bajo cuya dependencia ha funcionado , lo ha venido manejan­

do en una forma que amerita tomar providencias para alcanzar mejo­

res resultados . 

Las comprobaciones que se han hecho últimamente han demos­

trado que en diferentes casos se han prestado muchos tractores sin 

remuneración , consumiéndose así el di nero del Estado en un use,, a -
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propiado , por lo cual al poner ahora este servicio bajo la de­

pendencia de otra institución de carácter ofic:ial , es indispen­

sable fijar las normas de responsabilidad pertinentes , a fin de 

impedir en lo sucesivo que puedan prestarse, sin remuneración, a 

elementos oficiales o particulares las unidades de dicho equipo 

mecanizado, ya que con ello sólo se lograría burlar las finalida­

des perseguidas por el Gobierno en bien del desarrollo agrícol a 

del ¡aís. 

Asimismo procede hacer un razonamiento similar, por haberse 

advertido las mismas deficiencias , en relaci6n con el servicio re­

lativo al fomento , cultivo e inaustrialización del sisal, así co­

mo en todo cuanto concierna a la administración de los terrenos, 

edificios y equipo destinados a esa actividad. 

Me ~ernito someter pues, a la elevada consideración del Con­

greso 1facional, por conducto df ese elevado Cuerpo de su digna Pre­

sidencia, el anexo proyecto de ley, el cual en caso de merecer la 

aprobación legislativa, pondría a partir del lo . de julio del pre­

sente. año tanto el Servicio de Lecanización Agrícola como todo lo 

relativo al fomento , cultivo e industrialización del sisal, bajo 

la dependencia del Banco de Lr~dito ~brícola e Industrial, estable­

ciéndose en forma expresa que el Administrador de dicho Banco es 

responsable de su buena administración y que queda prohibido en ab­

soluto prestar a elementos oficiales y particulares, se 0 ún se dijo 

precedentemente, el equipo mecanizado puesto a su cargo . 

Por otra parte, dadas las finalidades de carácter social y 

económico que se persiguen con el Servicio de .ecanización 
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la, procede declarar condonadas las deudas que tengan pendien­

tes con la ~ecretaría de Estado de Agricultur a , Pecuaria y Co­

lonizaci 6n las personas que hayan hecho uso de las unidades del 

equipo mecanizado a que se refiere este mensaje, todo lo cual 

queda previsto en el proyecto de ley anexo . 

Dada la importancia de esta medida, me permito recomendar 

que el anexo proyecto de ley sea considerado como Materia de ur­

gencia . 

Dios, iatria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACiüNAL 
EN NQ1.J3RE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1.- El Servicio de :'iecanización Agrícola instituido 
por la Ley No . 1968, del 26 de marzo de 1949, el cual ha venido 
funcionando corno una dependencia de la Secr8taría de Estado de A­
gricultura, Pecuaria y Colonización, pasa a partir del lo . de ju­
lio del presente año, a ser una dependencia del Banco de Crédito 
Agrícola e Industrial de la Reoública Dominicana . 

Art . 2.- El Administrador de dicho Banco será responsa­
ble de la buena administración de dicho servicio; quedándole pro­
hibido prestar sin remuneración a elementos oficiales o particula­
res el equipo mecanizado puesto a su ca rgo. 

Art . 3.- Guedan condonadas todas las deudas oor concepto 
de mecanización agrícola que estén pendientes en la Secretaría de 
Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonización al pasar dicho ser­
vicio al Banco de Crédito Agrícola e Industrial de la República Do­
minicana . 

Art . 4.- Asimismo, a partir del lo . de julio del presente 
año, pasa ta•;lbién a ser una dependencia del citado Banco , el ser­
vicio relavivo al fomento, cultivo e industrializaci6n del s i sal, 
así como todo cuanto concierna a la administración de los terre~os, 
edificios y equipos destinados a esa act ividad. 

Art . 5. - En todos los casos en que l a Ley sobre Mecaniza­
ci6n Agríc-:,la y sus Reglamentos digan: "Secretaría de Estado de A­
gricultura, Pecuaria y Colonización" , se entenderá que dice: "Banco 
de Crédito Agrícola e Industrial de la República. Dominicanan; y to­
das las atribuciones que la ley arriba indicada pone a cargo de la 
mencionada Secretaria de Estado en relaci6n con este servicio, que­
darán en lo adelante a cargo de la Administración del citado Banco. 

DADA 
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El_ CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

A...-t . l..- m Stxt:ivieio aa Uooanizo.ció.n Agl'icolo. inntitll!do ;po~ lo L<)y No. 
¡. 

1900; del 26 (1,o r:iarzo de 1949, ·«1. cuoJ. ha vcmido tun-cionondO col'll.o 'UJla dopéndenciu ¡ 
d e la S0c:·cta.::da da Botado do A(;riou).tu¡,o_. l'Qeuo.i-10. y Oolonizoci6n 0 pa~ a. pa:i.:'ti:r 

del lo. do julio del :proson:to aiio. a rto~ una dopcnacncin del. Banco do o~édito ~:f. ... , 

cola o lnduntrinl do ia Ropi1blice Dom~i~a,n(l. 

P..rt . 2 . ... El Afun:tn.iot:i..""O.dor de dicho Bal.tco sort responsable do la buenn o.d­

r;n.nistra.ción do dicho servicio; queé!.áudolo probibida p3.•cnta.x sin :r~e:ro:ci6n o. e-­

lementos oficial.os o part:l.ctú.o.res el oqu::t:;,o meoo.n:l~ndo puósto a su eo1•ao~ 

rt .. z.- :;.uednn condoxiuu:u.s todas le:.:; éleudas por• aoncepto do .ner:w..nizución 

ac;r!colo. que e.st.én,JCndiautoe en lo. Sqc::t"eta:r:to. do ~oto.do d.r;1 1\el'ioUltu:ra. Peouar:ta. y 

OolO::liZJ.CiÓn al pe,ru:· dicho 00:t'V'iCiO Ql. ~ºº do cr&Uto ii{:;.1:'ÍOOle. G l:ndustriol do 

J.a RopÚblica Do:"'.inicana, 

bi&l a oor a dependoncio. del citado Bwico, ol Gwvtoio rQlat5.vo el tomen"110, cul­

tivo o pdust:l'iru.izo.016n d~l. dsal, os:! e~ todo cuanto ooncierna a la o.d:minll.et:rai.- l 

ción do los ter:ronoo" oéiifi.c:tos y oquip;,~ deatil(ladoS o. oso. actiViücd~ 

blice Dommio0.na1'; y todos lo.a atribuc:iOn€l~ que 1::i lo-;J arriba i11d1cada p!)D.0 u ccr­

go clo lo .!lencionadn Soox-etaria de Estad.o on :i.-olo.c:!.oo con este ~orvicio , queanrá:ri. en. 

:!.o e.delante, a cur~ dG la A&ilitl.ietra.ci6n tlel citado :O®co. 

DI\.M OI.1. la Sala e?:o soo1onos <lol Palo.e~ dol. sono.ao, cm C:!U<kld ~$1Uo. 

Distrito d.o Sc.n.to Dmnine;o, Co.!)ital d@ la R0:9l1bl.iee. Do.mi!1icanu, a loó si.oto dí as do.1. 

moa do jUlio do.l o..f1o llU novceicti•;¡oa 01nau0nta y tres,; afios 110 do lo. lndG~donc1a.~1 

:rcuo A. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMI N ICANA 

PRESIDENCIA 

<;E"lADO 
R UB IC\00\ < A 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de santo Do.mingo, 

... julio 9 de 1953 . 
-~1\1 

Señor doctor 
M. de J . Troncoso de la Concha, 
Pre si dente del Senado , 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio nú­
mero 0063? de feche ? de julio del corriente junto a l 
cual después de haber sido aprobado por el Senado,re­
mi tió usted a esta cámara de Diputados un proyecto de 
ley por medio del cua l el servicio de Mecanización .A­
grícol a instituído por la Ley No .1968, del 26 de mar­
zo de 1949, el cual ha venido funcionando como una de ­
pendencia de Ja Secretaría de Estado de Agricultura, 
Pecuaria y Colonización, pasa a partir del lo. de ju­
lio del p resente año, a ser una dependencia del Banco 
de Crédito Agrícola e Industrial de la República Domi­
nicana . 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión ce lebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

le saluda, 

rera, 
de Diputados. 

rgh. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECR ETARIA D E E STADO D E LA P R ESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

12 de julio de 1953 

Dr . M. de J . Troncoso de l a Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

R S ll D >¼ 

Cwnpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual el Servicio de Mecanización Agrícola insti­
tuí do por la Ley No . 1968, del 26 de marzo de 1949, que 
venia funcionando como una dependencia de la Secretaria 
de Estado de Agricultura, Pecuaria y Colonización, pasa 
a partir del lo . de jul io del presente año, a ser una 
dependencia del Banco de Crédito Agrícola e Industr ial 
de la República , ha sido promulgada en fecha 11 de julio 
en curso , y registrada con el Núm.· 3594. 

rfb 
am/pr 

atent amente , 

\(" I 
elly, 

Secretario de Es ado de la Presi dencia 
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